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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

            
                                                Ponencia Segundo Debate Senado PL 190/25 
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Bogotá D.C. Junio de 2026  
  
 
Honorable Senador 
LIDIO ARTURO GARCÍA  
Presidente  
Honorable Senado de la República 
 

 

Referencia: Ponencia para Segundo Debate Senado al Proyecto de 
Ley No. 190 de 2025 Senado “Por medio de la cual se incentiva el 
estudio de la programación en computadores, se promueve el acceso 
al nivel de educación técnica, se garantiza el internet en los 
establecimientos educativos y se dictan otras disposiciones”. 

 
 
 
 
Respetado presidente,  
 
En atención a la designación realizada por la Mesa Directiva de la Comisión Sexta 
Constitucional Permanente del Senado de la República en los términos del artículo 150 de la 
Ley 5ta de 1992, mediante el presente escrito someto a consideración de los honorables 
senadores el informe de ponencia para segundo debate en Senado al Proyecto de Ley No. 190 
de 2025 Senado “Por medio de la cual se incentiva el estudio de la programación en 
computadores, se promueve el acceso al nivel de educación técnica, se garantiza el internet 
en los establecimientos educativos y se dictan otras disposiciones”. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
Esteban Quintero Cardona 
Senador de la República 

 
 
 
 

            
                                                Ponencia Segundo Debate Senado PL 190/25 
 
 
  

v 

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE SENADO AL PROYECTO 
DE LEY No. 190 DE 2025 SENADO  

 
“Por medio de la cual se incentiva el estudio de la programación en computadores, se 

promueve el acceso al nivel de educación técnica, se garantiza el internet en los 
establecimientos educativos y se dictan otras disposiciones”. 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

1. Antecedentes 
  

El presente proyecto de ley fue radicado el 20 de julio de 2020 por los Honorables Senadores 
Álvaro Uribe Vélez, Ruby Helena Chagüi Spath, Paola Andrea Holguín Moreno, Nicolás 
Pérez Vásquez, Amanda Rocío González, María del Rosario Guerra de la Espriella, Ernesto 
Macías Tovar, Fernando Nicolás Araújo Rumié, Carlos Manuel Meisel, Ciro Alejandro 
Ramírez, José Obdulio Gaviria, Santiago Valencia González, John Harold Suárez, Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo, Gabriel Jaime Velasco Ocampo, Carlos Felipe Mejía Mejía, 
Alejandro Corrales Escobar, Paloma Susana Valencia Laserna; y, por los Honorables 
Representantes, Yenica Acosta, Juan Manuel Daza, Óscar Darío Pérez, José Jaime Uscátegui, 
Esteban Quintero, Juan Fernando Espinal, Enrique Cabrales Baquero, John Jairo Berrio, 
Héctor Ángel Ortiz, César Eugenio Martínez, Luis Fernando Gómez, John Jairo Bermúdez, 
Margarita Restrepo, Jairo Cristancho, José Vicente Carreño, Juan David Vélez, Edward 
David Rodríguez, Rubén Darío Molano, Hernán Garzón, Milton Hugo Agudelo, Álvaro 
Hernán Prada, Gustavo Londoño, Jennifer Kristin Arias, Juan Pablo Celis, Gabriel Jaime 
Vallejo, Óscar Villamizar y Ricardo Ferro.  
 
Posteriormente la iniciativa fue remitida a la Comisión Sexta Constitucional Permanente, 
cuya Mesa Directiva designó como ponente a la Senadora Ruby Helena Chagüi Spath. El 
proyecto de ley fue aprobado el 14 de diciembre de 2020 en la Comisión VI del Senado, sin 
embargo, no alcanzó a ser discutido en la Plenaria del Senado por lo que fue archivado, de 
acuerdo con el artículo 190 de la Ley Quinta. Por tanto, el Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo radica nuevamente la iniciativa con modificaciones.  
 

2. Objeto 
 

La presente Ley tiene por objeto incentivar el estudio de la programación en computadores, 
promover el acceso al nivel de educación técnica, y garantizar el internet en los 
establecimientos educativos.  
 
 

3. Justificación e Impacto de la iniciativa 
 
El artículo 13 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -Ley 
74 de 1968, que entró en vigor de acuerdo con las disposiciones de dicho instrumento el 23 

P O N E N C I A S 

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 190 DE 2025 SENADO 

por medio de la cual se incentiva el estudio de la programación en computadores, se promueve el acceso 
al nivel de educación técnica, se garantiza el internet en los establecimientos educativos y se dictan otras 

disposiciones.
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de marzo de 1976 tras ser ratificado por Colombia el 29 de octubre de 1969- prevé que la 
educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana. La educación 
es, entonces, un derecho humano y una condición para que todas las personas participemos 
efectivamente en la sociedad. “Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y 
promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos” es el Cuarto Objetivo 
del Desarrollo Sostenible, pues la “educación permite la movilidad socioeconómica 
ascendente y es clave para salir de la pobreza” (ONU, 2020). 

Estas aspiraciones no son posibles si no existe igualdad de oportunidades para que los 
estudiantes accedan a las tecnologías de la información y las comunicaciones. Esto se hace 
mucho más evidente durante la crisis del COVID19, que afectó a más del 91% de los 
estudiantes en el mundo y obligó a continuar los procesos educativos por medios virtuales. 
Sin embargo, cuando no todos los estudiantes tienen acceso a energía, internet y el 
conocimiento asociado, las desigualdades socioeconómicas se profundizan. 

En este contexto, fortalecer y adecuar normativamente el derecho a la educación al cambio 
tecnológico es necesario y urgente. Acceder a internet y tener formación básica en 
programación de computadores y en herramientas informáticas son esenciales para 
materializar un derecho, hacerse más competitivo y tener mejores oportunidades laborales, 
así como robustecer la participación en sociedad gracias a individuos más conectados y mejor 
informados. La presente iniciativa también promoverá la doble titulación en alianza con las 
distintas Instituciones de Educación en programas técnicos laborales o profesionales. 

En este orden de ideas, el proyecto de ley favorecerá la educación para la innovación, la 
tecnología y el desarrollo de software. La Cuarta Revolución Industrial exige a todas las 
personas, especialmente a los más jóvenes, estar mejor capacitados en las nuevas tecnologías, 
fundamentales para el crecimiento económico, el aumento de los niveles de productividad y 
la reducción de costos, y para la generación de bienestar y la obtención de mejores 
remuneraciones. 

La necesidad de concienciar sobre la importancia de acceder y construir capacidades en el 
manejo de software ha sido reconocida por innumerables actores globales. A través de su 
iniciativa Paris Calle. Software Source Code, la UNESCO ha subrayado, por ejemplo, la 
relevancia de empoderar, en particular las generaciones más jóvenes, con las suficientes 
destrezas para participar en sociedades cada vez más conectadas digitalmente (UNESCO, 
2020).  

En Colombia, apenas un 61,6% de los hogares tienen acceso a internet (ENTIC hogares, 
2021). El 70,2% de los hogares en las cabeceras cuenta con conexión a internet. Por su 
parte, el porcentaje de hogares con internet en los centros poblados y rural es del 32,5 % en 
2021 (ENTIC hogares, 2021). Por su parte, según el Ministerio de Educación, al 15 de julio 
de 2022, de 43.872 sedes educativas solo hay 8.105 sedes conectadas (18,47%) (Ministerio 
de Educación Nacional, 2022).  

Los esfuerzos deben ser conjuntos y contundentes. En todo el territorio colombiano se debe 

garantizar el acceso a Internet a docentes y alumnos para que la tecnología y la ciencia estén 
al alcance de todos. Sin embargo, el acceso a Internet no produce resultados satisfactorios 
por sí solos, por lo que debe garantizarse la apropiación digital como la formación en 
programación de computadores y herramientas ofimáticas. Todo lo anterior debe asegurarse 
simultáneamente y ser garantizados por el Estado. 

4. Impacto fiscal

Para analizar este aspecto de la presente iniciativa, es necesario tomar como base los 
diferentes pronunciamientos de la Corte Constitucional, entre ellos la Sentencia C- 911 
de 2007 en la cual puntualizó que el impacto fiscal de las normas no puede constituirse 
en óbice para que las corporaciones públicas ejerzan su función legislativa y normativa:

“En la realidad, aceptar que las condiciones establecidas en el art. 7° de la Ley 819 de 
2003 constituyen un requisito de trámite que le incumbe cumplir única y exclusivamente 
al Congreso reduce desproporcionadamente la capacidad de iniciativa legislativa que 
reside en el Congreso de la República, con lo cual se vulnera el principio de separación 
de las Ramas del Poder Público, en la medida en que se lesiona seriamente la autonomía 
del Legislativo”.

“Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la actividad 
legislativa del Congreso de la República conducirían a concederle una forma de poder 
de veto al ministro de Hacienda sobre las iniciativas de ley en el Parlamento”

“Es decir, el mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es obtener 
que las leyes que se dicten tengan en cuenta las realidades macroeconómicas, pero sin 
crear barreras insalvables en el ejercicio de la función legislativa ni crear un poder de 
veto legislativo en cabeza del ministro de Hacienda” (Negrilla fuera del texto).

Así mismo la Honorable Corte Constitucional quien en la Sentencia C-625 de 2010 con 
ponencia del honorable Magistrado Nilson pinilla estableció que:

“Las obligaciones previstas en el artículo 7º de la Ley 819/03 constituyen un 
parámetro de racionalidad legislativa, que está encaminado a cumplir propósitos 
constitucionalmente valiosos, entre ellos el orden de las finanzas públicas, la 
estabilidad macroeconómica y la aplicación efectiva de las leyes. Esto último en 
tanto un estudio previo de la compatibilidad entre el contenido del proyecto de 
ley y las proyecciones de la política económica, disminuye el margen de 
incertidumbre respecto de la ejecución material de las previsiones legislativas. 
El mandato de adecuación entre la justificación de los proyectos de ley y la 
planeación de la política económica, empero, no puede comprenderse como un 
requisito de trámite para la aprobación de las iniciativas legislativas, cuyo 
cumplimiento recaiga exclusivamente en el Congreso.

Ello en tanto (i) el Congreso carece de las instancias de evaluación técnica para 
determinar el impacto fiscal de cada proyecto, la determinación de las fuentes 
adicionales de financiación y la compatibilidad con el marco fiscal de mediano 
plazo; y (ii) aceptar una interpretación de esta naturaleza constituiría una carga 
irrazonable para el Legislador y otorgaría un poder correlativo de veto al 
Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, respecto de la competencia del 
Congreso para hacer las leyes. Un poder de este carácter, que involucra una 
barrera en la función constitucional de producción normativa, se muestra 
incompatible con el balance entre los poderes públicos y el principio 
democrático.

Si se considera dicho mandato como un mecanismo de racionalidad legislativa, 
su cumplimiento corresponde inicialmente al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, una vez el Congreso ha valorado, mediante las herramientas que tiene 
a su alcance, la compatibilidad entre los gastos que genera la iniciativa 
legislativa y las proyecciones de la política económica trazada por el Gobierno. 
Así, si el Ejecutivo considera que las cámaras han efectuado un análisis de 
impacto fiscal erróneo, corresponde al citado Ministerio el deber de concurrir al 
procedimiento legislativo, en aras de ilustrar al Congreso sobre las 
consecuencias económicas del proyecto. El artículo 7º de la Ley 819/03 no puede 
interpretarse de modo tal que la falta de concurrencia del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público dentro del proceso legislativo afecte la validez constitucional 
del trámite respectivo.

Como lo ha resaltado la Corte, si bien compete a los miembros del Congreso la 
responsabilidad de estimar y tomar en cuenta el esfuerzo fiscal que el proyecto 
bajo estudio puede implicar para el erario público, es claro que es el Poder 
Ejecutivo, y al interior de aquél el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 
que dispone de los elementos técnicos necesarios para valorar correctamente ese 
impacto, y a partir de ello, llegado el caso, demostrar a los miembros del órgano 
legislativo la inviabilidad financiera de la propuesta que se estudia.

De allí que esta corporación haya señalado que corresponde al Gobierno el 
esfuerzo de llevar a los legisladores a la convicción de que el proyecto por ellos 
propuesto no debe ser aprobado, y que en caso de resultar infructuoso ese 
empeño, ello no constituye razón suficiente para tener por incumplido el indicado 
requisito, en caso de que las cámaras finalmente decidan aprobar la iniciativa 
cuestionada.”

De ahí que, para efectos de esta iniciativa, máxime que lo que pretende es redundar en 
disposiciones tendientes a garantizar y promover el derecho a la educación, deben centrarse 
todos los esfuerzos desde el erario público para que logre materializarse y de esta manera 
destinar los recursos correspondientes para garantizar el derecho a la salud de los 
colombianos. 

Respecto del impacto fiscal, le corresponde al gobierno nacional ajustar para la 
aplicación de las leyes el marco fiscal de mediano plazo para que no quede en palabras 
las buenas propuestas que, desde el legislativo, estamos impulsando en favor de los 
colombianos.

5. Conflicto de intereses

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 3° de la Ley 2003 del 19 de noviembre 
de 2019, por la cual se modifica parcialmente la Ley 5ª de 1992 y se dictan otras 
disposiciones, que modifica el artículo 291 de la Ley 5ª de 1992, que establece la 
obligación al autor del proyecto de presentar la descripción de las posibles   
circunstancias o eventos que podrán generar un conflicto de interés para la discusión y 
votación del proyecto, siendo estos criterios guías para que los congresistas tomen una 
decisión en torno a si se encuentran en una causal de impedimento. Frente al presente 
proyecto, se considera que no genera conflictos de interés, puesto que no trae beneficios 
particulares, actuales y directos, conforme a lo dispuesto en la ley, dado que, el objeto 
del proyecto versa sobre el mejoramiento de las condiciones para que más personas 
puedan acceder al sistema de seguridad social en salud, en condiciones de economía y 
desde la óptica de la prevención de la enfermedad. 

Sin embargo, si algún familiar dentro de los grados enunciados por la ley pertenece a 
la población que pueda impactar la presente iniciativa, el Congresista deberá presentar 
un conflicto de interés, frente del cual se presume su improcedencia por considerar que 
esta ley cobijará a toda la población objeto del mismo por igual y sus efectos regirán 
para el futuro.

Finalmente, se recuerda que la descripción de los posibles conflictos de intereses que 
se puedan presentar frente al trámite del presente proyecto de ley no exime del deber 
del Congresista de identificar causales adicionales.

En los términos anteriores, en nuestra condición de miembros del Congreso de la 
República y en uso del derecho consagrado en el artículo 152 de la Constitución Política 
de Colombia, reconociendo la existencia de la necesidad de la garantía del Derecho al 
mínimo vital y el deber del Estado de garantizar el mismo a través de políticas públicas 
en beneficio de la población objeto de esta iniciativa, nos permitimos poner a 
consideración del honorable Congreso, este proyecto de ley con fundamento en los 
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motivos ya expresados y habida cuenta de la necesidad y conveniencia pública del 
mismo; para que el Honorable Congreso de la República considere su texto, inicie el 
trámite legal y democrático pertinente, para obtener su aprobación y sea ley de la 
república.

6. Pliego de modificaciones

Al texto aprobado por en primer debate no se le realiza ninguna modificación.

7. Proposición

En mérito de lo expuesto, rindo ponencia positiva, sin modificaciones, y solicito a la 
Honorable Plenaria de Senado dar segundo debate al Proyecto de Ley No. 190 de 2025 
Senado “Por medio de la cual se incentiva el estudio de la programación en computadores, 
se promueve el acceso al nivel de educación técnica, se garantiza el internet en los 
establecimientos educativos y se dictan otras disposiciones”.

Cordialmente, 

Esteban Quintero Cardona
Senador de la República

TEXTO PROPUESTO PARA EL SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
No. 190 DE 2025

“Por medio de la cual se incentiva el estudio de la programación en computadores, 
se promueve el acceso al nivel de educación técnica, se garantiza el internet en 

los establecimientos educativos y se dictan otras disposiciones”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente Ley tiene por objeto incentivar el estudio de la 
programación en computadores, el acceso al nivel de educación técnica y a internet 
en los establecimientos educativos oficiales y privados. 

Artículo 2°. Enseñanza Obligatoria. Modifíquese el numeral 9 del artículo 23 de la 
Ley 115 de 1994, el cual quedará así: 

9. Tecnología, informática, robótica, ofimática y fundamentos de 
programación digital.

Artículo 3°. Doble titulación y articulación de la educación media. Los 
establecimientos educativos oficiales y privados que presten los servicios de 
educación media, en el marco de su autonomía institucional, podrán desarrollar 
procesos de articulación y doble titulación de la educación media en alianza con las 
Instituciones de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano (ETDH), las 
instituciones de Educación Superior (IES) o el Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA), de manera presencial, semipresencial o virtual,  con el fin de que obtengan 
el diploma de bachiller y un certificado técnico laboral o su homologación con un 
título de técnico profesional, promoviendo el desarrollo de habilidades digitales y la 
continuidad en la cadena de formación hacia el nivel tecnológico.  

Parágrafo 1°. El Ministerio de Educación Nacional de manera coordinada con las 
entidades mencionadas en el presente artículo, diseñarán estrategias especiales de 
articulación para establecimientos educativos en zonas rurales, apartadas y con 
población étnica, que permitan el acceso en modalidad virtual o semipresencial a 
programas de doble titulación.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Educación Nacional, 
reglamentará en un plazo de doce (12) meses los mecanismos de financiación, 
reconocimiento de créditos y homologación que faciliten la continuidad en la cadena 
de formación hacia el nivel tecnológico y profesional.

Artículo 4°. Acceso a internet. Las entidades del orden nacional y territorial, en el 
marco de sus competencias, garantizarán de manera progresiva el acceso al 
servicio de internet en todos los establecimientos educativos oficiales que presten 
el servicio de educación formal, en un plazo máximo de cuatro (4) años contados a 
partir de la promulgación de la presente ley, con velocidades y condiciones técnicas 
acordes a los estándares que defina el Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones.

Parágrafo. el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
podrá autorizar soluciones de conectividad alternativas que incluyan tecnología 
satelital, redes comunitarias o acceso móvil, garantizando en todo caso la 
continuidad y calidad del servicio.

Artículo 5°. Priorización. La conectividad en instituciones educativas de que trata la 
presente Ley será priorizada por el Ministerio de Tecnologías de Información y las 
Comunicaciones, conforme lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 13 de la 
ley 1341, modificado por el artículo 10 de la Ley 1978 de 2019.

Artículo 6°. Adiciónese un numeral al artículo 38 de la Ley 1341 de 2009, así:

24. Financiar y ejecutar, de manera prioritaria y progresiva, los planes, programas y 
proyectos de conectividad a internet de los establecimientos educativos oficiales del 
país que presten el servicio de educación formal en todos sus niveles.

Artículo 7°. (Nuevo) Formación y actualización docente. El Ministerio de Educación 
Nacional, en coordinación con las secretarías de educación departamentales y 
municipales, diseñará e implementará programas de formación y actualización 
docente en competencias digitales, programación y robótica, dirigidos a los 
docentes del área de Tecnología e Informática y a los demás docentes de educación 
básica y media de establecimientos educativos oficiales. Dichos programas se 
desarrollarán en alianza con las instituciones de educación superior y el SENA, de 
manera gratuita para los docentes del sector oficial.

Artículo 8°. (Nuevo) Fortalecimiento Curricular y Laboratorios de Innovación. El 
Ministerio de Educación Nacional, en un plazo no mayor a doce (12) meses a partir 
de la promulgación de la presente ley, actualizará los Estándares Básicos de 
Competencias para incluir la programación y la impresión 3D como ejes 
fundamentales de la educación media técnica y académica. El Gobierno Nacional, 
a través del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (Min 
TIC) y el Ministerio de Educación Nacional, financiará y dotará de forma progresiva 
a las instituciones educativas oficiales con laboratorios de innovación que cuenten 
con:
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1. Equipos de computación de alto rendimiento
2. Impresoras 3D y suministros de filamento
3. Kits de robótica y electrónica básica
4. Conectividad a internet de alta velocidad

Artículo 9°. Transición. Los establecimientos oficiales o privados que ofrezcan 
educación media técnica o académica en las modalidades presencial o 
semipresencial, en el marco de su autonomía institucional ajustarán lo necesario 
para cumplir con lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 10°. Vigencia. La presente Ley rige desde el momento de su promulgación 
y deroga las demás normas que le sean contrarias.

Cordialmente,

Esteban Quintero Cardona
Senador de la República

 
TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISION SEXTA DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, EN SESION REALIZADA EL DÍA 14 DE ABRIL DE 
2026, DEL PROYECTO DE LEY No. 190 DE 2025 SENADO 

 
 

“Por medio de la cual se incentiva el estudio de la programación en computadores, se 
promueve el acceso al nivel de educación técnica, se garantiza el internet en los 

establecimientos educativos y se dictan otras disposiciones”. 
 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 

DECRETA: 
 

Artículo 1°. Objeto. La presente Ley tiene por objeto incentivar el estudio de la programación 
en computadores, el acceso al nivel de educación técnica y a internet en los establecimientos 
educativos oficiales y privados.  
 
Artículo 2°. Enseñanza Obligatoria. Modifíquese el numeral 9 del artículo 23 de la Ley 115 
de 1994, el cual quedará así:  
 

9. Tecnología, informática, robótica, ofimática y fundamentos de programación digital. 
 
Artículo 3°. Doble titulación y articulación de la educación media. Los establecimientos 
educativos oficiales y privados que presten los servicios de educación media, en el marco de su 
autonomía institucional, podrán desarrollar procesos de articulación y doble titulación de la 
educación media en alianza con las Instituciones de Educación para el Trabajo y Desarrollo 
Humano (ETDH), las instituciones de Educación Superior (IES) o el Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA), de manera presencial, semipresencial o virtual,  con el fin de que 
obtengan el diploma de bachiller y un certificado técnico laboral o su homologación con un 
título de técnico profesional, promoviendo el desarrollo de habilidades digitales y la continuidad 
en la cadena de formación hacia el nivel tecnológico.   

Parágrafo 1°. (Nuevo) El Ministerio de Educación Nacional de manera coordinada con las 
entidades mencionadas en el presente artículo, diseñarán estrategias especiales de 
articulación para establecimientos educativos en zonas rurales, apartadas y con población 
étnica, que permitan el acceso en modalidad virtual o semipresencial a programas de doble 
titulación. 

Parágrafo 2°. (Nuevo) El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Educación 
Nacional, reglamentará en un plazo de doce (12) meses los mecanismos de financiación, 
reconocimiento de créditos y homologación que faciliten la continuidad en la cadena de 
formación hacia el nivel tecnológico y profesional. 
 

Artículo 4°. Acceso a internet. Las entidades del orden nacional y territorial, en el marco de 
sus competencias, garantizarán de manera progresiva el acceso al servicio de internet en 
todos los establecimientos educativos oficiales que presten el servicio de educación formal, 
en un plazo máximo de cuatro (4) años contados a partir de la promulgación de la presente 
ley, con velocidades y condiciones técnicas acordes a los estándares que defina el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

Parágrafo. el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones podrá 
autorizar soluciones de conectividad alternativas que incluyan tecnología satelital, redes 
comunitarias o acceso móvil, garantizando en todo caso la continuidad y calidad del 
servicio. 

Artículo 5°. Priorización. La conectividad en instituciones educativas de que trata la presente 
Ley será priorizada por el Ministerio de Tecnologías de Información y las Comunicaciones, 
conforme lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 13 de la ley 1341, modificado por el 
artículo 10 de la Ley 1978 de 2019. 
 
Artículo 6°. (Nuevo) Adiciónese un numeral al artículo 38 de la Ley 1341 de 2009, así: 

24. Financiar y ejecutar, de manera prioritaria y progresiva, los planes, programas y 
proyectos de conectividad a internet de los establecimientos educativos oficiales del país 
que presten el servicio de educación formal en todos sus niveles. 

Artículo 7°. (Nuevo) Formación y actualización docente. El Ministerio de Educación 
Nacional, en coordinación con las secretarías de educación departamentales y municipales, 
diseñará e implementará programas de formación y actualización docente en 
competencias digitales, programación y robótica, dirigidos a los docentes del área de 
Tecnología e Informática y a los demás docentes de educación básica y media de 
establecimientos educativos oficiales. Dichos programas se desarrollarán en alianza con 
las instituciones de educación superior y el SENA, de manera gratuita para los docentes 
del sector oficial. 
 
Artículo 8°. (Nuevo) Fortalecimiento Curricular y Laboratorios de Innovación. El 
Ministerio de Educación Nacional, en un plazo no mayor a doce (12) meses a partir de la 
promulgación de la presente ley, actualizará los Estándares Básicos de Competencias para 
incluir la programación y la impresión 3D como ejes fundamentales de la educación media 
técnica y académica. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (Min TIC) y el Ministerio de Educación Nacional, 
financiará y dotará de forma progresiva a las instituciones educativas oficiales con 
laboratorios de innovación que cuenten con: 
 

1. Equipos de computación de alto rendimiento 
2. Impresoras 3D y suministros de filamento 
3. Kits de robótica y electrónica básica 
4. Conectividad a internet de alta velocidad 

 
Artículo 9°. Transición. Los establecimientos oficiales o privados que ofrezcan educación 
media técnica o académica en las modalidades presencial o semipresencial, en el marco de su 
autonomía institucional ajustarán lo necesario para cumplir con lo dispuesto en la presente Ley. 
 
Artículo 10°. Vigencia. La presente Ley rige desde el momento de su promulgación y deroga 
las demás normas que le sean contrarias. 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

 
En los términos anteriores, fue aprobado en Primer Debate por la Comisión Sexta, en 
sesión ordinaria realizada el día 14 de abril de 2026, el Proyecto de Ley No. 190 de 
2025 SENADO ““POR MEDIO DE LA CUAL SE INCENTIVA EL ESTUDIO DE LA 
PROGRAMACIÓN EN COMPUTADORES, SE PROMUEVE EL ACCESO AL NIVEL 
DE EDUCACIÓN TÉCNICA, SE GARANTIZA EL INTERNET EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, 
según consta en el Acta No. 22, de la misma fecha. 

 
 
 
 
 
 
 

JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS 
Secretario General 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
 
 
 
La Mesa Directiva Autoriza el Informe presentado para Segundo Debate por el 
Honorable Senador ESTEBAN QUINTERO CARDONA, al Proyecto de Ley No. 
190 de 2025 SENADO ““POR MEDIO DE LA CUAL SE INCENTIVA EL ESTUDIO 
DE LA PROGRAMACIÓN EN COMPUTADORES, SE PROMUEVE EL ACCESO 
AL NIVEL DE EDUCACIÓN TÉCNICA, SE GARANTIZA EL INTERNET EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, 
DE ACUERDO AL ARTÍCULO 165 DE LA LEY 5ª DE 1992 “REGLAMENTO DEL 
CONGRESO”, para que sea publicado en la Gaceta del Congreso.  
 

 
 
 
 
 

 
 

JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS 
Secretario General 

Comisión Sexta del Senado 

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 178 DE 2025 SENADO

por medio de la cual se modifica el artículo 21 de la Ley 105 de 1993 y se dictan otras disposiciones.

 
Ponencia Segundo Debate 
Senado PL 178/25 

                                                                                                                                   

Bogotá D.C. junio de 2026  
  
 
Honorable Senador 
LIDIO ARTURO GARCÍA  
Presidente  
Honorable Senado de la República 
 

 

Referencia: Ponencia para Segundo Debate Senado al 
Proyecto de Ley No. 178 de 2025 Senado “Por medio de la 
cual se modifica el artículo 21 de la Ley 105 de 1993 y se 
dictan otras disposiciones” 

 
 
 
 
Respetado presidente,  
 
En atención a la designación realizada por la Mesa Directiva de la Comisión Sexta 
Constitucional Permanente del Senado de la República en los términos del artículo 150 de 
la Ley 5ta de 1992, mediante el presente escrito someto a consideración de los honorables 
senadores el informe de ponencia para segundo debate en Senado al Proyecto de Ley No. 
178 de 2025 Senado “Por medio de la cual se modifica el artículo 21 de la Ley 105 de 1993 
y se dictan otras disposiciones” 
 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
Esteban Quintero Cardona 
Senador de la República 
 

 

 

 

 
Ponencia Segundo Debate 
Senado PL 178/25 

                                                                                                                                   

I. TÍTULO 

“Por medio de la cual se modifica el artículo 21 de la Ley 105 de 1993 y se dictan 
otras disposiciones” 

II. OBJETO 

El presente proyecto de Ley pretende destinar específicamente el 100% del recaudo de 
peajes al mantenimiento de la vía donde se encuentra ubicado. 

III. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El derecho de la infraestructura y el transporte puede definirse, según el Decreto-Ley 1682 
de 2013 (por el cual se establecen disposiciones generales, principios y políticas de la 
infraestructura del transporte en Colombia), como un sistema de movilidad compuesto por 
bienes tangibles e intangibles relacionados con el transporte. Este sistema está bajo la 
vigilancia y el control del Estado y se organiza de manera estable para facilitar el traslado 
de personas, bienes y diferentes tipos de movilidades. 

La infraestructura, en este contexto, se concibe como un conjunto de instalaciones, 
servicios y medios técnicos que soportan el desarrollo de actividades socioeconómicas. Su 
objetivo principal es permitir que los individuos, los bienes y los servicios se desplacen de 
manera eficaz entre distintos puntos. Sin sistemas de transporte eficientes, las sociedades 
y ciudades enfrentarían serias dificultades para funcionar. 

Categorías 

En la actualidad, se identifican cinco categorías principales de infraestructura de transporte 
urbano: carreteras, puentes y túneles, ferrocarriles y tranvías, vías fluviales, y carriles bici y 
pasarelas. La planificación de estas infraestructuras es esencial para garantizar un 
desarrollo sostenible que responda a las necesidades de transporte urbano y rural, así 
como de la población que las utiliza. 

En las categorías de transporte urbano y rural, las carreteras juegan un papel 
preponderante en las infraestructuras, cuya finalidad radica en conectar lugares separados 
entre sí y facilitar el desplazamiento de las personas. Este tipo de infraestructura, por sus 
especificidades, se pueden dividir en autopistas, carreteras arteriales y carreteras locales. 

Desde el punto de vista del acceso, las autopistas se destacan como el tipo de vía más 
importante, debido a la alta velocidad que permiten. Sin embargo, tienen un número limitado 
de puntos de acceso, a diferencia de las carreteras arteriales, que ofrecen mayor 
conectividad a lo largo de su recorrido. Por otro lado, las carreteras locales proporcionan 
un acceso más restringido en comparación con las arteriales y las autopistas, estando 
orientadas, principalmente, a conectar áreas de menor escala o zonas residenciales. 

Desde el ámbito infraestructural, los puentes y los túneles son estructuras diseñadas para 
superar obstáculos, como ríos, valles o carreteras, facilitando la continuidad de las vías de 
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transporte. Los túneles, específicamente, pueden ser utilizados por peatones, vehículos o 
trenes, dependiendo de su diseño y propósito.

Por su parte, los ferrocarriles son infraestructuras clave para el transporte de mercancías y 
pasajeros, ofreciendo una alternativa más eficiente y limpia en comparación con otros 
medios de transporte.

En cuanto a las vías fluviales, estas pueden ser naturales, como ríos, arroyos y riachuelos, 
o artificiales, como canales construidos por el hombre. Cada tipo de vía fluvial presenta 
ventajas y desventajas específicas que las hacen útiles como infraestructura de transporte, 
dependiendo de factores como su ubicación, la capacidad de carga y la conectividad con 
otras formas de transporte.

Los carriles bici y las pasarelas facilitan el transporte en bicicleta, al proporcionar espacios 
exclusivos que evitan interferencias con otros medios de movilidad. Estas infraestructuras 
promueven un transporte más sostenible y seguro para los ciclistas. Además, suelen estar 
acompañadas de aceras destinadas al tránsito de peatones, lo que mejora la accesibilidad 
y fomenta una movilidad inclusiva en entornos urbanos.

En síntesis, todas estas infraestructuras requieren planificación para garantizar una 
movilidad sostenible que contribuya al desarrollo socioeconómico, tanto en áreas rurales 
como urbanas.

Infraestructura y transporte en Colombia

(i) Debilidades

- Descentralización incompleta: la transferencia de competencias ha sido desigual, 
afectando, principalmente, las redes secundarias y terciarias, por la falta de diseño.

- Falta de integración: las redes de transporte primarias no conectan adecuadamente las 
grandes ciudades con las intermedias, limitando el desarrollo económico.

- Condiciones de vida: existe una amplia brecha entre las condiciones de vida y los niveles 
de pobreza de los centros urbanos y las rurales.

- Carencia de infraestructura fluvial y férrea: pese a la abundancia de ríos navegables, falta 
una red fluvial funcional que complemente los sistemas férreos y viales. Se tiene como 
debilidad que los grandes centros productivos están alejados de los puertos, así como bajos 
niveles de inversión que no garantizan la dinámica del sector.

- Financiamiento limitado: la inversión en transporte depende, en gran medida, de peajes, 
sobretasas al combustible y recursos propios, lo que dificulta una financiación integral. En 
el caso de los departamentos, la sobretasa del ACPM tiene como objetivo el mantenimiento 
de la red vial y la construcción de proyectos masivos. Para el caso de los municipios, esta 
se destina a la construcción, el mantenimiento y la conservación de vías urbanas 
secundarias y terciarias.

(ii) Oportunidades

- Planificación estratégica: el mejoramiento de infraestructura urbano-rural puede reducir 
las brechas socioeconómicas entre regiones y promover el desarrollo regional.

- Potencial multimodal: la integración de modos de transporte puede optimizar costos y 
mejorar la competitividad del país.

(iii) Fortalezas

- Marco legal y descentralización: la Constitución de 1991 y la Ley 105 de 1993 
establecieron bases legales sólidas para la descentralización del sector, distribuyendo 
competencias y recursos entre la nación y las entidades territoriales.

- Diversidad geográfica y urbanización: la variedad de ecosistemas y el alto nivel de 
urbanización del país generan oportunidades para un desarrollo equilibrado y sostenible.

- Reglamentación: la Ley 105 de 1993 reglamentó la planeación de infraestructura de 
transporte, entre la nación y las entidades territoriales. La transferencia de carreteras de la 
red vial secundaria y terciaria de la nación a las entidades territoriales comenzó en 1994. Al 
recibir las carreteras de la nación, los departamentos también debían asumir su 
mantenimiento.

- Red portuaria: puertos importantes como Buenaventura, Santa Marta, Barranquilla y 
Cartagena potencian la conectividad marítima.

(iv) Amenazas

- Fenómenos climáticos: las condiciones meteorológicas extremas afectan la infraestructura 
vial y fluvial.

- Baja capacidad institucional: la falta de coordinación entre entidades limita la 
implementación de políticas efectivas.

● La Ley 105 de 1993 establece un marco regulador para el sector transporte en 
Colombia, asignando nuevas competencias entre la Nación y las Entidades 
Territoriales, y estableciendo directrices para la planeación y gestión en el sector 
transporte.

Igualmente, la Ley 105 de 1993, establece la definición de la infraestructura de transporte 
a cargo de la Nación:

Artículo 12. Definición de integración de la infraestructura de transporte a cargo de 
la Nación. Se entiende por infraestructura del transporte a cargo de la Nación, 
aquella de su propiedad que cumple la función básica de integración de las 
principales zonas de producción y de consumo del país, y de éste con los demás 
países. Esta infraestructura está constituida por:

1. La red nacional de carreteras, con sus zonas, facilidades, y su señalización, que 
se define de acuerdo con los siguientes criterios:

a. Las carreteras cuyos volúmenes de tránsito sean superiores a aquellas que sirven 
hasta un 80% del total de la red vial de carreteras.

b. Las carreteras con dirección predominante sur-norte, denominadas troncales, que 
inician su recorrido en las fronteras internacionales y terminan en los puertos del 
Atlántico o en fronteras internacionales.

c. Las carreteras que unen las troncales anteriores entre si, denominadas 
transversales, cuyo volumen de tránsito esté justificado, según el contenido del literal 
a, que comuniquen con los países limítrofes o con los puertos de comercio 
internacional.

d. Las carreteras que unen las capitales de departamento con la red conformada 
con los anteriores criterios, de acuerdo con su factibilidad técnica y económica, esta 
conexión puede ser de carácter intermodal.

e. Las vías para cuya construcción se ha comprometido el Gobierno Nacional con 
gobiernos extranjeros mediante convenios o pactos internacionales.

Con el propósito de que se promueva la transferencia de las vías que están hoy a 
cargo de la Nación hacia los departamentos, el Ministerio de Transporte adoptará 
los mecanismos necesarios para que la administración, conservación y 
rehabilitación de esas vías, se pueda adelantar por contrato.

Las carreteras nacionales podrán convertirse en departamentales a petición del 
departamento respectivo, si éste demuestra la capacidad para su rehabilitación y 
conservación. (...)

Así mismo, el artículo 16 establece la infraestructura de transporte de los departamentos, 
por medio de los siguientes tipos de vías:

a. Las vías que eran de propiedad de los Departamentos antes de la expedición de 
la ley;

b. Las vías que eran responsabilidad de la Nación - Fondo Vial Nacional o del Fondo 
Nacional de Caminos Vecinales - y que el Gobierno Nacional en cumplimiento de lo 
ordenado en la ley, les transfirió mediante convenio a los departamentos.

c. Aquellas que en el futuro sean departamentales.

d. Las vías que comunican entre sí dos cabeceras municipales, así como la porción 
territorial correspondiente de las vías interdepartamentales que no sean parte de la 
red nacional.

e. Las vías alternas que se le transfieran con ocasión de la construcción de una 
variante de una carretera Nacional, si a juicio del Ministerio de Transporte reúne las 
características de ésta. 

El artículo 19 de la Ley 105 de 1993, señala:

Artículo 19. Constitución y conservación. Corresponde a la Nación y a las entidades 
territoriales la construcción y la conservación de todos y cada uno de los 
componentes de su propiedad, en los términos establecidos en la presente Ley".

En concordancia con lo expuesto, la Nación y las entidades territoriales están en la 
obligación de incorporar dentro de su plan de desarrollo e inversiones, proyectos y 
obras para garantizar la sostenibilidad y transitabilidad de las vías bajo su 
responsabilidad, según las competencias asignadas en dicha ley y de apropiar en 
sus respectivos presupuestos las partidas que se requieran para el efecto.

El artículo 20 de la Ley 105 de 1993 establece:

Artículo 20. Planeación e identificación de prioridades de la infraestructura de 
transporte. Corresponde al Ministerio de Transporte, a las entidades del orden 
nacional con responsabilidad en la infraestructura de transporte y a las entidades 
territoriales, la planeación de su respectiva infraestructura de transporte, 
determinando las prioridades para su conservación y construcción.

Para estos efectos, la Nación y las entidades territoriales harán las apropiaciones 
presupuestales con recursos propios y con aquellos que determine esta Ley. 

El artículo 21 indica que:

Para la construcción y conservación de la infraestructura de transporte a cargo de la 
Nación, ésta contará con los recursos que se apropien en el Presupuesto Nacional 
y además cobrará el uso de las obras de infraestructura de transporte a los usuarios, 
buscando garantizar su adecuado mantenimiento, operación y desarrollo.

Para estos efectos, la Nación establecerá peajes, tarifas y tasas sobre el uso de la 
infraestructura nacional de transporte y los recursos provenientes de su cobro se 
usarán exclusivamente para ese modo de transporte.
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Todos los servicios que la Nación o sus entidades descentralizadas presten a los 
usuarios accesoriamente a la utilización de la infraestructura Nacional de 
Transporte, estarán sujetos al cobro de tasas o tarifas.(...)

● Principios que se deberán observar para la fijación del cobro de peajes: 

a) Los ingresos provenientes de la utilización de la infraestructura de transporte, 
deberán garantizar su adecuado mantenimiento, operación y desarrollo;

b) Deberá cobrarse a todos los usuarios, con excepción de las motocicletas y 
bicicletas, máquinas extintoras de incendios de los Cuerpos de Bomberos 
Voluntarios, Cuerpo de Bomberos Oficiales, ambulancias pertenecientes a la Cruz 
Roja, Defensa Civil, Hospitales Oficiales, Vehículos de las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional, vehículos oficiales del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 
Inpec, vehículos oficiales del (DAS) Departamento Administrativo de Seguridad y de 
las demás instituciones que prestan funciones de Policía Judicial;

c) El valor de las tasas o tarifas será determinado por la autoridad competente; su 
recaudo estará a cargo de las entidades públicas o privadas, responsables de la 
prestación del servicio;

d) Las tasas de peaje serán diferenciales, es decir, se fijarán en proporción a las 
distancias recorridas, las características vehiculares y sus respectivos costos de 
operación;

e) Para la determinación del valor del peaje y de las tasas de valoración en las vías 
nacionales, se tendrá en cuenta un criterio de equidad fiscal.

Parágrafo 1o. La Nación podrá en caso de necesidad y previo concepto del 
Ministerio de Transporte, apropiar recursos del Presupuesto Nacional para el 
mantenimiento, operación y desarrollo de la infraestructura de transporte.

Parágrafo 2o. Para tener derecho a la exención contemplada en el literal b), es de 
carácter obligatorio que los vehículos allí relacionados, con excepción de las 
bicicletas y motocicletas, estén plenamente identificados con los emblemas, colores 
y distintivos institucionales de cada una de las entidades y organismos a los cuales 
pertenecen. Para efectos de control, el Ministerio de Transporte reglamentará lo 
pertinente.

Parágrafo 3o. Facúltese a las Entidades Territoriales para decretar las exenciones 
contempladas en el literal b), del artículo 1o.

Parágrafo 4o. Se entiende también las vías "Concesionadas".

La ley busca crear un sistema de transporte eficiente, seguro y accesible, facilitando el 
desarrollo económico y social de Colombia a través de una infraestructura.

La infraestructura de transporte, aunque fundamental para la calidad de vida y el desarrollo 
económico, presenta rezagos por la falta de inversión histórica. La Ley 105 de 1993 impulsó 
la descentralización de las vías, transfiriendo responsabilidades y propiedad a las entidades 
territoriales y estableciendo mecanismos de financiamiento a través de pesos, tarifas y 
contribuciones de valorización. La regulación de estas tarifas busca garantizar fondos para 
el mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura vial, priorizando la equidad fiscal y 
exenciones específicas. Además, el Sistema Nacional de Vías contempla la administración 
de vías concesionadas y no concesionadas, siendo el INVIAS el principal encargado de 
obras en vías no concesionadas, financiadas en parte por recursos recaudados mediante 
pesetas en sus respectivas regiones.

IV. MARCO JURÍDICO

El sistema de transporte colombiano cuenta con un conjunto de normativas clave:

- Ley 105 de 1993: establece las bases para la planeación y la regulación del transporte 
en coordinación con las entidades territoriales.

- Ley 336 de 1996: el Estatuto Nacional de Transporte define los lineamientos generales 
del transporte público.

- Ley 1682 de 2013: introduce disposiciones específicas para proyectos de infraestructura 
y transporte.

- Ley 1882 de 2018: fortalece la contratación pública y la ley de infraestructura.

- Ley 2050 de 2020: modifica la Ley 1503 de 2011, con el fin de mejorar la seguridad vial y 
el tránsito.

V. IMPACTO FISCAL

Dada la obligación del Estado de velar por el interés general, así como de promover la 
autonomía de las entidades territoriales, es relevante mencionar que, una vez promulgada  
la  Ley,  el  Gobierno  deberá  promover  su  ejercicio  y  cumplimiento. Además, se debe 
tener en cuenta como sustento, un pronunciamiento de la Corte Constitucional, en la cual 
se puntualizó de acuerdo a la sentencia C-490 de 2011, lo siguiente:
“El mandato de adecuación entre la justificación de los proyectos de ley y la
planeación de la política económica, empero, no puede comprenderse como un 
requisito de trámite para la aprobación de las iniciativas legislativas, cuyo 
cumplimiento recaiga exclusivamente en el Congreso. Ello en tanto (i) el 

Congreso carece de las instancias de evaluación técnica para determinar el impacto fiscal 
de cada proyecto, la determinación de las fuentes adicionales de financiación y la 
compatibilidad con el marco fiscal de mediano plazo; y (ii) aceptar una interpretación de 
esta naturaleza constituiría una carga irrazonable para el Legislador y otorgaría un poder 
correlativo de veto al Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, respecto de la 
competencia del Congreso para hacer las leyes. Un poder de este carácter, que involucra 
una barrera en la función constitucional de producción normativa, se muestra incompatible 
con el balance entre los poderes públicos y el principio democrático. La exigencia de la 
norma orgánica, a su vez, presupone que la previsión en cuestión debe contener un 
mandato imperativo de gasto público.” (Resaltado fuera del texto).

Ahora bien, dada la obligación del Estado en velar por el interés general, es relevante 
mencionar que una vez promulgada la Ley, el Gobierno deberá promover su ejercicio y      
cumplimiento;   además,   se   debe  tener   en   cuenta   como   sustento,   el 
pronunciamiento de la Corte Constitucional en la Sentencia C-502 de 2007, en la cual se 
puntualizó que el impacto fiscal de las normas, no puede convertirse en óbice y
barrera, para que las corporaciones públicas ejerzan su función legislativa y
normativa:

“En la realidad, aceptar que las condiciones establecidas en el artículo 7° de la Ley 819 
de 2003 constituyen un requisito de trámite que le incumbe cumplir única y exclusivamente 
al Congreso reduce desproporcionadamente la capacidad de iniciativa legislativa que 
reside en el Congreso de la República, con lo cual se vulnera el principio de 
separación de las Ramas del Poder Público, en la medida en que se lesiona 
seriamente la autonomía del Legislativo.

Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la actividad
legislativa del Congreso de la República conducirían a concederle una forma de poder de 
veto al Ministro de Hacienda sobre las iniciativas de ley en el Parlamento.

Es decir, el mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es obtener 
que las leyes que se dicten tengan en cuenta las realidades macroeconómicas, pero sin 
crear barreras insalvables en el ejercicio de la función legislativa ni crear un poder de veto 
legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda.” (Resaltado fuera de texto).

De igual modo, al respecto del impacto fiscal que los proyectos de ley pudieran generar, 
la Corte ha dicho:

“Las obligaciones previstas en el artículo 7º de la Ley 819 de 2003 constituyen un parámetro 
de racionalidad legislativa, que está encaminado a cumplir propósitos  constitucionalmente 
valiosos, entre ellos el orden de las finanzas públicas, la estabilidad macroeconómica y la 
aplicación efectiva de las leyes. Esto último en tanto un estudio previo de la compatibilidad 
entre el contenido del proyecto de ley y las proyecciones de la política económica, 
disminuye el margen de incertidumbre respecto de la ejecución material de las previsiones 
legislativas. El mandato de adecuación entre la justificación de los proyectos de ley y la 
planeación de la política económica, empero, no puede comprenderse como un requisito 
de trámite para la aprobación de las iniciativas legislativas, cuyo cumplimiento recaiga 
exclusivamente en el Congreso. Ello en tanto (i) el Congreso carece de las instancias de 

evaluación técnica para determinar el impacto fiscal de cada proyecto, la determinación de 
las fuentes adicionales de financiación y la compatibilidad con el marco fiscal de mediano 
plazo; y (ii) aceptar una interpretación de esta naturaleza constituiría una carga irrazonable 
para el Legislador y otorgaría un poder correlativo de veto al Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Hacienda, respecto de la competencia del Congreso para hacer las leyes. Un 
poder de este carácter, que involucra una barrera en la función constitucional de producción 
normativa, se muestra incompatible con el balance entre los poderes públicos y el principio 
democrático. Si se considera dicho mandato como un mecanismo de racionalidad 
legislativa, su cumplimiento corresponde inicialmente al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, una vez el Congreso ha valorado, mediante las herramientas que tiene a su 
alcance, la compatibilidad entre los gastos que genera la iniciativa legislativa y las 
proyecciones de la política económica trazada por el Gobierno. (…). El artículo 7º de la 
Ley819/03 no puede interpretarse de modo tal que la falta de concurrencia del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público dentro del proceso legislativo, afecte la validez constitucional 
del trámite respectivo.” (Sentencia C-315 de 2008).

Como lo ha resaltado la Corte, si bien compete a los miembros del Congreso la 
responsabilidad de estimar y tomar en cuenta el esfuerzo fiscal que el proyecto bajo 
estudio puede implicar para el erario público, es claro que es el Poder Ejecutivo, y al 
interior de aquél, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el que dispone de los 
elementos técnicos necesarios para valorar correctamente ese impacto, y a partir de ello,
llegado el caso, demostrar a los miembros del órgano legislativo la inviabilidad financiera 
de la propuesta que se estudia.

VI. CONFLICTO DE INTERÉS

El artículo 183 de la Constitución Política consagra los conflictos de interés como causal 
de pérdida de investidura. De igual modo, el artículo 286 de la Ley 5 de 1992 establece el 
régimen de conflicto de interés de los congresistas. De conformidad con la jurisprudencia 
del Consejo de Estado y la Corte Constitucional, para que se  configure el conflicto de 
intereses como causal de pérdida de investidura deben presentarse las siguientes 
condiciones o supuestos:

(i) Que exista un interés directo, particular y actual: moral o económico.

(ii) Que el congresista no manifieste su impedimento a pesar de que exista un 
interés directo en la decisión que se ha de tomar.

(iii) Que el congresista no haya sido separado del asunto mediante recusación.

(iv) Que el congresista haya participado en los debates y/o haya votado.

(v) Que la participación del congresista se haya producido en relación con el 
trámite de leyes o de cualquier otro asunto sometido a su conocimiento.

En cuanto al concepto del interés del congresista que puede entrar en conflicto con el 
interés público, se ha explicado que el mismo debe ser entendido como “una razón 
subjetiva que torna parcial al funcionario y que lo inhabilita para aproximarse al 
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proceso de toma de decisiones con la ecuanimidad, la ponderación y el desinterés 
que la norma moral y la norma legal exigen” y como “el provecho, conveniencia o 
utilidad que, atendidas sus circunstancias, derivarían el congresista o los suyos de la 
decisión que pudiera tomarse en el asunto” (Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Primera, Radicado 66001-23-33-002-2016-
00291-01(PI), sentencia del 30 de junio de 2017).

De acuerdo con la Sentencia SU-379 de 2017, no basta con la acreditación del factor 
objetivo del conflicto de intereses, esto es, que haya una relación de consanguinidad 
entre el congresista y el pariente que pueda percibir un eventual beneficio. Deben ser 
dotadas de contenido de acuerdo con las circunstancias específicas del caso 
concreto. La Sala Plena del Consejo de Estado en sentencia del 17 de octubre de 
2000 afirmó frente a la pérdida de investidura de los Congresistas por violar el régimen 
de conflicto de intereses:

“El interés consiste en el provecho, conveniencia o utilidad que, 
atendidas sus circunstancias, derivarían el congresista o los suyos de la 
decisión que pudiera tomarse en el asunto. Así, no se encuentra en 
situación de conflicto de intereses el congresista que apoye o patrocine 
el proyecto que, de alguna manera, redundaría en su perjuicio o haría 
más gravosa su situación o la de los suyos, o se oponga al proyecto que 
de algún modo les fuera provechoso. En ese sentido restringido ha de 
entenderse el artículo 286 de la ley 5.ª de 1991, pues nadie tendría 
interés en su propio perjuicio, y de lo que trata es de preservar la rectitud 
de la conducta de los congresistas, que deben actuar siempre 
consultando la justicia y el bien común, como manda el artículo 133 de 
la Constitución. Por eso, se repite, la situación de conflicto resulta de la 
conducta del congresista en cada caso, atendidas la materia de que se 
trate y las circunstancias del congresista y los suyos. [...]”.

Así las cosas, en virtud de lo estipulado en la Ley 2003 de 2019 que modificó la Ley 
5, se deja establecido que el presente proyecto de ley no genera conflicto    de interés 
en tanto no crea beneficios particulares, actuales y directos a los congresistas. Lo 
anterior como regla general, lo que esto no obsta o libra de responsabilidad a cada 
honorable congresista para presentar el impedimento que considere necesario según 
su situación particular.

VII. PLIEGO DE MODIFICACIONES

Al texto aprobado en primer debate no se le realiza ninguna modificación.

VIII. PROPOSICION 

En mérito de lo expuesto, rindo ponencia positiva, sin modificaciones, y solicito a la 
Honorable Plenaria dar segundo Debate en Senado al Proyecto de Ley No. 178 de 2025 
Senado “Por medio de la cual se modifica el artículo 21 de la Ley 105 de 1993 y se dictan 
otras disposiciones”

Cordialmente, 

Esteban Quintero Cardona
Senador de la República

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE SENADO AL
Proyecto de Ley 178 de 2025 SENADO

“Por medio de la cual se modifica el artículo 21 de la Ley 105 de 1993 y se dictan 
otras disposiciones”

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

DECRETA

Artículo 1.  Objeto: pretende destinar específicamente el cien por ciento (100%) del 
recaudo de peajes al mantenimiento y operación del sistema vial en el que se 
encuentra la estación de peaje.

Artículo 2. Esta asignación de la totalidad del recaudo al sistema vial se mantendrá 
hasta que los corredores viales cumplan con el cien por ciento (100%) del puntaje 
del índice de calidad de la vía.
Una vez se cumplan las condiciones del párrafo anterior, la entidad estatal a cargo 
del peaje podrá destinar hasta un cuarenta por ciento (40%) del valor recaudado al 
mejoramiento y mantenimiento de las vías que conectan directamente las 
cabeceras municipales con el sistema vial.  El recaudo restante deberá invertirse en 
el mantenimiento y la operación del sistema vial en el que está ubicada la estación 
de peaje.

PARÁGRAFO 1o.  Cada estación de peaje deberá tener asignado un sistema vial 
al que se le destinarán los recursos provenientes de su recaudo. El peaje deberá 
estar instalado al interior de ese corredor vial.

PARÁGRAFO 2o.  La Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) y el Instituto 
Nacional de Vías (INVIAS) tendrán un plazo de hasta seis (6) meses contados a 
partir de la entrada en vigencia de esta ley para publicar la metodología para el 
cálculo del índice de calidad de la vía, en el que se deberán incluir condiciones de 
calidad del estado del pavimento, de la operación y servicios que se prestan al 
usuario, y la seguridad vial.

PARÁGRAFO 3o.  Para cada peaje se creará un comité conformado por un 
representante de la entidad estatal que administra el sistema vial que recauda el 
peaje y los alcaldes de los municipios que conectan directamente con el sistema 
vial.  El comité se encargará de definir las inversiones que se ejecutarán con hasta 
el cuarenta por ciento (40%) del recaudo en las vías que conectan directamente con 
las cabeceras municipales una vez el sistema vial cumpla con el indicador de 
mantenimiento vial.

PARÁGRAFO 4o.  Se considera que un municipio se conecta directamente con el 
sistema vial, cuando existe alguna carretera que sin cruzar por otro municipio 
conecta a la cabecera con alguna de las vías incluidas en el sistema vial.

Artículo 3.  Modifíquese el Artículo 21 de la Ley 105 de 1993. Tasas, tarifas y peajes, 
el cual quedará así.
Para la construcción y conservación de la infraestructura de transporte a cargo de 
la Nación, ésta contará con los recursos que se apropien en el Presupuesto 
Nacional y además cobrará el uso de las obras de infraestructura de transporte a 
los usuarios, buscando garantizar su adecuado mantenimiento, operación y 
desarrollo.

Para estos efectos, la Nación establecerá peajes, tarifas y tasas sobre el uso de la 
infraestructura nacional de transporte y los recursos provenientes de su cobro se 
usarán exclusivamente para ese modo de transporte y se destinará el cien por ciento 
(100%) del recaudo del peaje al mantenimiento del sistema vial donde se encuentra 
el respectivo peaje. Este porcentaje podrá disminuir de acuerdo a lo establecido en 
el artículo anterior de la presente Ley.

Todos los servicios que la Nación o sus entidades descentralizadas presten a los 
usuarios accesoriamente a la utilización de la infraestructura Nacional de 
Transporte, estarán sujetos al cobro de tasas o tarifas.

Para la fijación y cobro de tasas, tarifas y peajes, se observarán los siguientes 
principios:

a) Los ingresos provenientes de la utilización de la infraestructura de transporte, 
deberán garantizar su adecuado mantenimiento, operación y desarrollo; y se 
destinará el cien por ciento (100%) del recaudo del peaje al mantenimiento del 
sistema vial donde se encuentra el respectivo peaje. Este porcentaje podrá disminuir 
de acuerdo a lo establecido en el artículo anterior de la presente Ley.

b) Deberá cobrarse a todos los usuarios, con excepción de las motocicletas y 
bicicletas, máquinas extintoras de incendios de los Cuerpos de Bomberos 
Voluntarios, Cuerpo de Bomberos Oficiales, ambulancias pertenecientes a la Cruz 
Roja, Defensa Civil, Hospitales Oficiales, Vehículos de las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional, vehículos oficiales del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 
Inpec, vehículos oficiales del (DAS) Departamento Administrativo de Seguridad y de 
las demás instituciones que prestan funciones de Policía Judicial. Podrán pactarse 
tarifas diferenciales en los casos que se genere la afectación al normal 
funcionamiento en la prestación de bienes y servicios. 

c) El valor de las tasas o tarifas será determinado por la autoridad competente; su 
recaudo estará a cargo de las entidades públicas o privadas, responsables de la 
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prestación del servicio; y se destinará el cien por ciento (100%) del recaudo del 
peaje al mantenimiento del sistema vial donde se encuentra el respectivo peaje. 
Este porcentaje podrá disminuir de acuerdo a lo establecido en el artículo anterior 
de la presente Ley.

d) Las tasas de peaje serán diferenciales, es decir, se fijarán en proporción a las 
distancias recorridas, las características vehiculares y sus respectivos costos de 
operación;

e) Para la determinación del valor del peaje y de las tasas de valoración en las vías 
nacionales, se tendrá en cuenta un criterio de equidad fiscal.

PARÁGRAFO 1o. La Nación podrá en caso de necesidad y previo concepto del 
Ministerio de Transporte, apropiar recursos del Presupuesto Nacional para el 
mantenimiento, operación y desarrollo de la infraestructura de transporte.

PARÁGRAFO 2o. Para tener derecho a la exención contemplada en el literal b), es 
de carácter obligatorio que los vehículos allí relacionados, con excepción de las 
bicicletas y motocicletas, estén plenamente identificados con los emblemas, colores 
y distintivos institucionales de cada una de las entidades y organismos a los cuales 
pertenecen. Para efectos de control, el Ministerio de Transporte reglamentará lo 
pertinente.

PARÁGRAFO 3o. Facúltese a las Entidades Territoriales para decretar las 
exenciones contempladas en el literal b), del artículo 1o 

PARÁGRAFO 4o. En las vías concesionadas se deberá garantizar el cumplimiento 
del índice de calidad de la vía. 

PARÁGRAFO 5o. Se deben incluir en las actividades de operación y mantenimiento 
un plan de gestión social, que promueva el desarrollo productivo de las 
comunidades que se afectan con el pago del peaje en el que se invertirá cómo 
mínimo el cinco por ciento (5%) del valor recaudado en el sistema vial y con el que 
se beneficie a las poblaciones de los municipios que se conectan directamente con 
el sistema vial.

Artículo 4. Régimen aplicable a proyectos de infraestructura de transporte bajo 
esquemas de concesión y asociaciones público-privadas. Las disposiciones 
contenidas en la presente ley relativas a la destinación específica del recaudo de 
peajes no afectarán las condiciones financieras, contractuales y de remuneración 
de los proyectos de infraestructura de transporte desarrollados mediante contratos 
de concesión y esquemas de asociación público-privada. En tales casos, la 
destinación de los recursos provenientes de peajes se regirá por lo establecido en 

los respectivos contratos y en el marco normativo aplicable, sin perjuicio del 
cumplimiento de las condiciones de calidad de la infraestructura vial.
  
Artículo 5.   El Gobierno Nacional tendrá un plazo de seis (6) meses para la 
reglamentación y aplicación de esta ley.

Artículo 6. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

Esteban Quintero Cardona
Senador de la República

 
TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISION SEXTA DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, EN SESION REALIZADA EL DÍA 14 DE ABRIL DE 
2026, DEL PROYECTO DE LEY No. 178 DE 2025 SENADO 

 
 

“Por medio de la cual se modifica el artículo 21 de la Ley 105 de 1993 y se dictan otras 
disposiciones” 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 
DECRETA: 

 
Artículo 1.  Objeto: pretende destinar específicamente el cien por ciento (100%) del recaudo 
de peajes al mantenimiento y operación del sistema vial en el que se encuentra la estación de 
peaje. 
 
Artículo 2. Esta asignación de la totalidad del recaudo al sistema vial se mantendrá hasta que 
los corredores viales cumplan con el cien por ciento (100%) del puntaje del índice de calidad 
de la vía. 

Una vez se cumplan las condiciones del párrafo anterior, la entidad estatal a cargo del peaje 
podrá destinar hasta un cuarenta por ciento (40%) del valor recaudado al mejoramiento y 
mantenimiento de las vías que conectan directamente las cabeceras municipales con el 
sistema vial.  El recaudo restante deberá invertirse en el mantenimiento y la operación del 
sistema vial en el que está ubicada la estación de peaje. 

PARÁGRAFO 1o.  Cada estación de peaje deberá tener asignado un sistema vial al que se le 
destinarán los recursos provenientes de su recaudo. El peaje deberá estar instalado al interior 
de ese corredor vial. 

PARÁGRAFO 2o.  La Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) y el Instituto Nacional de Vías 
(INVIAS) tendrán un plazo de hasta seis (6) meses contados a partir de la entrada en vigencia 
de esta ley para publicar la metodología para el cálculo del índice de calidad de la vía, en el 
que se deberán incluir condiciones de calidad del estado del pavimento, de la operación y 
servicios que se prestan al usuario, y la seguridad vial. 

PARÁGRAFO 3o.  Para cada peaje se creará un comité conformado por un representante de 
la entidad estatal que administra el sistema vial que recauda el peaje y los alcaldes de los 
municipios que conectan directamente con el sistema vial.  El comité se encargará de definir 
las inversiones que se ejecutarán con hasta el cuarenta por ciento (40%) del recaudo en las 
vías que conectan directamente con las cabeceras municipales una vez el sistema vial cumpla 
con el indicador de mantenimiento vial. 

PARÁGRAFO 4o.  Se considera que un municipio se conecta directamente con el sistema 
vial, cuando existe alguna carretera que sin cruzar por otro municipio conecta a la cabecera 
con alguna de las vías incluidas en el sistema vial. 

Artículo 3.  Modifíquese el Artículo 21 de la Ley 105 de 1993. Tasas, tarifas y peajes, el cual 
quedará así. 

Para la construcción y conservación de la infraestructura de transporte a cargo de la Nación, 
ésta contará con los recursos que se apropien en el Presupuesto Nacional y además cobrará 
el uso de las obras de infraestructura de transporte a los usuarios, buscando garantizar su 
adecuado mantenimiento, operación y desarrollo. 
 
Para estos efectos, la Nación establecerá peajes, tarifas y tasas sobre el uso de la 
infraestructura nacional de transporte y los recursos provenientes de su cobro se usarán 
exclusivamente para ese modo de transporte y se destinará el cien por ciento (100%) del 
recaudo del peaje al mantenimiento del sistema vial donde se encuentra el respectivo peaje. 
Este porcentaje podrá disminuir de acuerdo a lo establecido en el artículo anterior de la 
presente Ley. 
 
Todos los servicios que la Nación o sus entidades descentralizadas presten a los usuarios 
accesoriamente a la utilización de la infraestructura Nacional de Transporte, estarán sujetos al 
cobro de tasas o tarifas. 
 
Para la fijación y cobro de tasas, tarifas y peajes, se observarán los siguientes principios: 
 
a) Los ingresos provenientes de la utilización de la infraestructura de transporte, deberán 
garantizar su adecuado mantenimiento, operación y desarrollo; y se destinará el cien por ciento 
(100%) del recaudo del peaje al mantenimiento del sistema vial donde se encuentra el 
respectivo peaje. Este porcentaje podrá disminuir de acuerdo a lo establecido en el artículo 
anterior de la presente Ley. 
 
b) Deberá cobrarse a todos los usuarios, con excepción de las motocicletas y bicicletas, 
máquinas extintoras de incendios de los Cuerpos de Bomberos Voluntarios, Cuerpo de 
Bomberos Oficiales, ambulancias pertenecientes a la Cruz Roja, Defensa Civil, Hospitales 
Oficiales, Vehículos de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, vehículos oficiales del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, Inpec, vehículos oficiales del (DAS) 
Departamento Administrativo de Seguridad y de las demás instituciones que prestan funciones 
de Policía Judicial. Podrán pactarse tarifas diferenciales en los casos que se genere la 
afectación al normal funcionamiento en la prestación de bienes y servicios.  
 
c) El valor de las tasas o tarifas será determinado por la autoridad competente; su recaudo 
estará a cargo de las entidades públicas o privadas, responsables de la prestación del servicio; 
y se destinará el cien por ciento (100%) del recaudo del peaje al mantenimiento del sistema 
vial donde se encuentra el respectivo peaje. Este porcentaje podrá disminuir de acuerdo a lo 
establecido en el artículo anterior de la presente Ley. 
 
d) Las tasas de peaje serán diferenciales, es decir, se fijarán en proporción a las distancias 
recorridas, las características vehiculares y sus respectivos costos de operación; 
 
e) Para la determinación del valor del peaje y de las tasas de valoración en las vías nacionales, 
se tendrá en cuenta un criterio de equidad fiscal. 
 
PARÁGRAFO 1o. La Nación podrá en caso de necesidad y previo concepto del Ministerio de 
Transporte, apropiar recursos del Presupuesto Nacional para el mantenimiento, operación y 
desarrollo de la infraestructura de transporte. 
 
PARÁGRAFO 2o. Para tener derecho a la exención contemplada en el literal b), es de carácter 
obligatorio que los vehículos allí relacionados, con excepción de las bicicletas y motocicletas, 
estén plenamente identificados con los emblemas, colores y distintivos institucionales de cada 
una de las entidades y organismos a los cuales pertenecen. Para efectos de control, el 
Ministerio de Transporte reglamentará lo pertinente. 
 
PARÁGRAFO 3o. Facúltese a las Entidades Territoriales para decretar las exenciones 
contempladas en el literal b), del artículo 1o  
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PARÁGRAFO 4o. En las vías concesionadas se deberá garantizar el cumplimiento del índice 
de calidad de la vía.  
 
PARÁGRAFO 5o. Se deben incluir en las actividades de operación y mantenimiento un plan 
de gestión social, que promueva el desarrollo productivo de las comunidades que se afectan 
con el pago del peaje en el que se invertirá cómo mínimo el cinco por ciento (5%) del valor 
recaudado en el sistema vial y con el que se beneficie a las poblaciones de los municipios que 
se conectan directamente con el sistema vial. 
 
Artículo 4. (Nuevo) Régimen aplicable a proyectos de infraestructura de transporte bajo 
esquemas de concesión y asociaciones público-privadas. Las disposiciones contenidas 
en la presente ley relativas a la destinación específica del recaudo de peajes no 
afectarán las condiciones financieras, contractuales y de remuneración de los 
proyectos de infraestructura de transporte desarrollados mediante contratos de 
concesión y esquemas de asociación público-privada. En tales casos, la destinación de 
los recursos provenientes de peajes se regirá por lo establecido en los respectivos 
contratos y en el marco normativo aplicable, sin perjuicio del cumplimiento de las 
condiciones de calidad de la infraestructura vial. 
    
Artículo 5.   El Gobierno Nacional tendrá un plazo de seis (6) meses para la reglamentación 
y aplicación de esta ley.  

Artículo 6.  La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

 

 
C o m i s i ó n  S e x t a  C o n s t i t u c i o n a l  P e r m a n e n t e  

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

 
En los términos anteriores, fue aprobado en Primer Debate por la Comisión Sexta, en 
sesión ordinaria realizada el día 14 de abril de 2026, el Proyecto de Ley No. 178 de 
2025 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 21 DE LA 
LEY 105 DE 1993 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, según consta en el Acta 
No. 22, de la misma fecha. 

 
 
 
 
 
 
 

JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS 
Secretario General 

 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
 
 
 
La Mesa Directiva Autoriza el Informe presentado para Segundo Debate por el 
Honorable Senador ESTEBAN QUINTERO CARDONA, al Proyecto de Ley No. 
178 de 2025 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 
21 DE LA LEY 105 DE 1993 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, DE 
ACUERDO AL ARTÍCULO 165 DE LA LEY 5ª DE 1992 “REGLAMENTO DEL 
CONGRESO”, para que sea publicado en la Gaceta del Congreso.  
 

 
 
 
 
 

 
 

JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS 
Secretario General 

Comisión Sexta del Senado 
 
 

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 147 DE 2025 SENADO, 049 DE 2024 CÁMARA

por medio del cual se aseguran servicios sociales complementarios en salud en el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud para población en condición de vulnerabilidad y se dictan otras disposiciones.

Comisión Séptima Constitucional Permanente 

Edificio Nuevo del Congreso 
Carrera 7 No. 8-68 Oficina 241B 
Teléfonos: 3824264/68/69/73. 

comision.septima@senado.gov.co 
V.1 

 

 

CSP-CS- 0603-2026 
Bogotá D.C., 02 de junio de 2026 

 
Doctor 
DIEGO ALEJANDRO GONZALEZ GONZALEZ 
Secretario General 
Senado de la República. 
E. S. D. 

 
 

ASUNTO: Publicación concepto al Proyecto de Ley 147/2025 SENADO-  N° 049/2024 CAMARA 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ASEGURAN SERVICIOS SOCIALES COMPLEMENTARIOS EN 
SALUD EN EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD PARA POBLACION 
EN CONDICION DE VULNERABILIDAD V SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
Respetados, 

Por instrucciones de la Mesa Directiva de la Comisión Séptima del Senado, Presidente, Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, vicepresidente, Senador Omar de Jesús Restrepo Correa, 
remito para lo de su competencia y con base en lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 2 de la Ley 
1431 de 2011 por medio electrónico, para su publicación en la Gaceta del Congreso de la 
República, a saber: 

 
CONCEPTO: CONCEPTO INSTITUCIONAL COMPONENTE JURÍDICO AL PROYECTO DE LEY 147 DE 2025 
SENADO 

REFRENDADO POR: RODOLFO ENRIQUE SALAS FIGUEROA/DIRECTOR JURÍDICO (E) - MINISTERIO 
DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: No 147/2025 SENADO - N° 049/2024 CAMARA 
 

TITULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DEL CUAL SE ASEGURAN SERVICIOS SOCIALES 
COMPLEMENTARIOS EN SALUD EN EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD PARA POBLACION EN CONDICION DE VULNERABILIDAD V SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 
 
NÚMERO DE FOLIOS: VEINTE (20) FOLIOS 

 
Atentamente, 

 
PRAXERE JOSÉ OSPINO REY 
Secretario General Comisión Séptima 
Proyectó: Daniela Ortiz/ contratista 
Revisó y aprobó. Praxere José Ospino Rey / Secretario Genera 
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LA COMISIÓN  SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  PERMANENTE  DEL HONORABLE
SENADO DE LA REPÚBLICA. - Bogotá D.C., al día (02) del mes de junio del año dos mil
veintiséis (2026) - En la presente fecha se autoriza la publicación en Gaceta del
Congreso de la República, las siguientes consideraciones:

CONCEPTO: CONCEPTO INSTITUCIONAL COMPONENTE JURÍDICO AL PROYECTO DE LEY 147 DE 2025 
SENADO

REFRENDADO POR: RODOLFO ENRIQUE SALAS FIGUEROA/DIRECTOR JURÍDICO (E) - MINISTERIO 
DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: No 147/2025 SENADO - N° 049/2024 CAMARA

TITULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DEL CUAL SE ASEGURAN SERVICIOS SOCIALES 
COMPLEMENTARIOS EN SALUD EN EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD PARA POBLACION EN CONDICION DE VULNERABILIDAD V SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”

NÚMERO DE FOLIOS: VEINTE (20) FOLIOS

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 
de 2011.

El secretario,

PRAXERE JOSÉ OSPINO 
REY

Secretario General 
Comisión Séptima 

Senado de la República
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